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TERMINOS DE REFERENCIA 
“CONSULTORÍA TÉCNICA PARA FACILITAR EL  INICIO DEL  APOYO  ESTRATÉGICO A 

TERRITORIOS Y ÁREAS CONSERVADAS POR LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y COMUNIDADES 
LOCALES - TICCA1 EN PARAGUAY 

 

I. INFORMACIÓN DE LA CONSULTORÍA 
- Departamento/Unidad: Programa de Pequeñas Donaciones – PPD-GEF-PNUD 
- Proyecto: Iniciativa Global de Apoyo a ICCA – GSI 
- Supervisión:  Coordinadora Nacional del PPD/GSI 
- Duración:  9 de Julio al 30 de diciembre 2018 

Lugar de trabajo: Ciudad de Asunción, incluyendo viajes al interior 
 

 

II. ANTECEDENTES 
 
El PPD (Programa de Pequeñas Donaciones del Fondo para el Ambiente Mundial) en Paraguay establece 
como objetivo principal, el impulsar iniciativas y fortalecer capacidades de las organizaciones 
comunitarias y sociedad civil a través de financiamiento de fondos no reembolsables.  Actualmente, se 
encuentra ejecutando la Estrategia Operativa para el período 2016 – 2018, 6ta. Fase, en la cual el 
Programa buscará aumentar el impacto de sus proyectos priorizando componentes estratégicos 
relacionados con: Incidencia en políticas públicas; Inclusión social y participación ciudadana; 
Capacitación, difusión e intercambio de saberes; los cuales deben responder a las áreas focales del 
FMAM: cambio climático, biodiversidad, manejo forestal sostenible, degradación de suelo, productos 
químicos.  
 
En esta fase operativa el PPD FMAM en Paraguay potenciará el fortalecimiento de “Territorios y Áreas 
conservadas por pueblos indígenas y comunidades locales (TICCA)”.  En este sentido  Paraguay, se 
encuentra priorizado entre uno de los 26 países identificados para la implementación de la  “Iniciativa 
Global de Apoyo a ICCA – GSI”, el cual tiene como objetivo “mejorar el reconocimiento, el apoyo, y la 
eficacia global de la biodiversidad, la conservación, los medios de vida sostenibles y la resiliencia al 
cambio climático, de los territorios y áreas conservadas por los pueblos indígenas  y las comunidades 
locales (ICCA), a través de las capacidades mejoradas de todas las partes intervinientes”.  Este proyecto 
es financiado por el Ministerio Alemán de Medio Ambiente (BMU), el PPD del FMAM y otros donantes y 
asociados a nivel mundial, nacional y local (Consorcio TICCA, UICN - Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza, la secretaría del CDB - Convenio sobre la Diversidad Biológica, PNUMA 
WCMC - Centro Mundial de Monitoreo de la Conservación del Programa de Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente). Esta iniciativa global se ejecuta a través de tres Componentes distintos pero que se 
refuerzan mutuamente: a) Componente 1: Apoyo  directo a acciones y demostraciones basadas en la 
comunidad para la protección  de ecosistemas, medios de vida sostenibles y reducción de pobreza; b) 
Componente 2: Aspectos jurídicos, políticos  y otras formas de apoyo para el reconocimiento y la 
conservación de los TICCA; c) Componente 3: Redes, generación de conocimientos e intercambio entre 
las iniciativas de las organizaciones nacionales de la sociedad civil (OSC) a nivel regional y mundial. 

                                                           
1 En acuerdo con la nomenclatura de la UICN y del  CDB y los resultados a propósito de la gobernanza del Congreso Mundial de 
Parques (Sídney, 2014), se utiliza el término TICCA para "territorios y áreas conservadas por los pueblos indígenas y 
comunidades locales".   



 
 

 
En alineación con la Estrategia del PPD Paraguay  y en el marco de la Iniciativa GSI, se invita a 
consultores individuales,  calificados para el trabajo, a presentar una propuesta  técnica y económica 
para implementar una CONSULTORÍA TÉCNICA PARA FACILITAR EL  INICIO DEL  APOYO  ESTRATÉGICO A 
LOS TICCA EN PARAGUAY, sobre la base de estos términos de referencia.   
 

III. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA 
 

• Elaborar y difundir la estrategia de apoyo para el reconocimiento y fortalecimiento de los TICCA en 
Paraguay, trabajando de manera estrecha y bajo la supervisión del equipo de PPD Paraguay 
(CDN/CN), y con la participación de actores vinculantes a los TICCA. 

 

• Facilitar la comprensión de los TICCA en Paraguay, difundiendo y adecuando las herramientas 
disponibles en el marco de la Iniciativa GSI, para el reconocimiento y fortalecimiento de los TICCA.  

 

• Apoyar a la CN y al CDN en la convocatoria, análisis y evaluación de proyectos locales que serán 
apoyados por el PPD – GSI. 

 

IV. PRODUCTOS  
 

PRODUCTO JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

PLAN DE TRABAJO APROBADO X      

PRODUCTO 1 -  DOCUMENTO DE 

ESTRATEGIA DE APOYO, 

RECONOCIMIENTO Y 

FORTALECIMIENTO DE TICCA EN 

PARAGUAY 

X X X    

PRODUCTO 2 – JORNADAS DE 

DIÁLOGO E INTERCAMBIO DE 

EXPERIENCIAS SOBRE TICCA EN 

PARAGUAY REALIZADAS 

 X X X X  

PRODUCTO 3 – REVISIÓN Y ANÁLISIS 

DE PROYECTOS LOCALES DE APOYO 

A TICCA REALIZADAS 

    X X 

PRODUCTO 4 – INFORME FINAL DE LA 

CONSULTORÍA 

     X 

 
 

V. ACTIVIDADES 
 
1. Preparar y acordar con el equipo PPD (CN y CDN) el plan de trabajo de la consultoría, precisando 

abordaje metodológico, listado de actores por entrevistar y mantener reuniones, y listado de 
material de fuente secundaria  que revisará. 
 

2. Diseñar en forma participativa con el equipo PPD Paraguay (CN y CDN) y actores claves nacionales 

que sean vinculantes a los TICCA, del documento de ESTRATEGIA DE APOYO, RECONOCIMIENTO 
Y FORTALECIMIENTO  DE TICCA EN PARAGUAY, el cual  constituirá un Anexo de la Estrategia del 
PPD Paraguay, y a la que deberá estar alineada. Para este documento el consultor  deberá: 

 



 
 

• Llevar a cabo una revisión bibliográfica detallada sobre informaciones históricas, culturales, 
socio-económicas, geográficas y ecológicas (p.ej., origen, distribución y cobertura de TICCA, 
proporción de TICCA gobernadas por comunidades indígenas, TICCA gobernadas por 
comunidades locales campesinas,  solapamiento con áreas protegidas, etc.). Para esta revisión 
además de toda la fuente secundaria que el consultor considere relevante, también deberá 
revisar el informe de la consultoría “Apoyo técnico para el análisis conceptual de  TICCA y su 
contextualización en Paraguay”, que se realizó entre los meses junio y agosto del 2017, en el 
marco de la iniciativa GSI. 
 

• Incluir una sección específica sobre  el “Marco legal internacional y nacional vigente  y Políticas 
públicas vinculadas a los TICCA en Paraguay”. Este contenido deberá basarse en la información y  
resultado proveídos por la Organización CEIDRA, que es la organización responsable de llevar 
adelante el trabajo de Análisis legal y de políticas sobre TICCA en Paraguay.  
 

• Sugerir y acordar propuestas y acciones que apunten a mejorar el reconocimiento y el apoyo a 
los TICCA en Paraguay (con el Proyecto GSI y más allá de esta iniciativa). 
 

• Proponer y acordar criterios apropiados al país (p.ej., representatividad, valor de conservación, 
grado de amenaza) de identificación de  un mínimo de 8 a 10 TICCA “emblemáticos” en 
Paraguay (poseen todas las características de TICCA o un importante potencial de evolucionar 
como tales).   
 

• Adecuar  los criterios y herramientas  para la convocatoria para presentación de proyectos de 

donaciones locales de apoyo a los TICCA.  

 

• Organizar y desarrollar entrevistas y reuniones con múltiples partes interesadas, que son líderes, 
hombres y mujeres,  representantes de organizaciones indígenas y campesinas vinculadas a 
TICCA en Paraguay, actores del sector público vinculados al ámbito, como ser referentes de la 
Dirección General de Protección y Control de la Biodiversidad, Dirección de Áreas Silvestres 
Protegidas de la Secretaría del Ambiente (SEAM), representantes del INDI,  referentes técnicos 
de otros proyectos o iniciativas que abordan temas que afectan o involucran a los TICCA para 
propiciar sinergias constructivas, entre otros actores identificados en el proceso. 
 

3. Planificar, organizar y llevar a cabo JORNADAS DE DIÁLOGO Y/O TALLERES con representantes de 

organizaciones indígenas y campesinas, representantes del  organizaciones públicas y otros actores 

vinculadas a los TICCA,   para propiciar la  comprensión de TICCA en el contexto nacional, difundir 

herramientas para su fortalecimiento e intercambiar experiencias en este contexto. Entre los temas a 

abordar en estos espacios se mencionan: 

• Comprensión sobre TICCA 

• La Estrategia de apoyo y fortalecimiento de TICCA preparada (producto 1). 

• Marco Legal y Políticas públicas que inciden sobre TICCA a nivel nacional2 

• Herramientas para su reconocimiento y fortalecimiento (El Registro TICCA internacional, la 

Base de datos mundial de las áreas protegidas gestionados por el PNUMA WCMC, el Índice 

de Seguridad y Resiliencia de los TICCA, Oportunidades para la conformación de una RED 

TICCA en Paraguay, etc.) 

                                                           
2 Este contenido deberá ser desarrollado por  la organización  CEIDRA, encargada del Análisis y revisión a nivel nacional del 
marco legal y de políticas   relacionadas  a los TICCA en Paraguay, que es un proceso paralelo que se estará llevando. 



 
 

• Experiencias sobre salvaguardas y mecanismos de gobernanza de emplean las comunidades 

de base. 

• Difusión de la convocatoria del PPD para presentación de proyectos locales para apoyar y 

fortalecer los TICCA. 

 

4. Apoyar al Equipo PPD en la convocatoria y análisis de proyectos comunitarios, para el 

reconocimiento y fortalecimiento de TICCA, incluyendo la preparación de las bases y condiciones, 

adecuación de los formatos y revisión de las propuestas presentadas. Las propuestas comunitarias 

deben enfocarse  a apoyar los TICCA  en un proceso de auto fortalecimiento (metodología disponible) 

que incluye:  

• apoyar la auto-conciencia de la comunidad/pueblo indígena sobre de los valores de su área/ 

territorio incluido, pero no únicamente, para la conservación de la naturaleza;  

• mejorar la documentación de dichos valores, ej. a través de mapeos, inventarios de recursos 

naturales, colección de historias y artefactos, inclusivo de elementos del patrimonio cultural, 

natural, social que aún faltara investigar y explorar de manera sistemática;  

• identificación de posibles amenazas a los TICCA y a sus valores, y de un espectro de actuales 

o posibles acciones de la comunidad a tales amenazas;  

• identificación de estrategias participativas de organizaciones de comunidades indígenas, para 

el cumplimiento de leyes de protección ambiental en los TICCA y en el entorno inmediato, 

que podrían potenciarse a partir de las redes TICCA que puedan surgir a nivel nacional, y 

vinculada a una más amplia a nivel internacional. 

• desarrollo de herramientas (ej., foto-historias, video-historias, redes sociales) para 

comunicar internamente y externamente a la comunidad misma acerca de su territorio/ área 

conservado/a, y de las posibles amenazas, oportunidades y necesidades a ser abordadas; 

• desarrollo de procesos de auto-documentación y auto-monitoreo para estos proyectos 

(p.ej., actividades y indicadores para monitorear aprendizajes comunitarios; conservación de 

la naturaleza y del patrimonio socio-cultural; fortalecimiento de los medios de vida 

sostenibles; y calidad y vitalidad de la gobernanza de los TICCA); 

 

5. Preparar el Informe Final de la consultoría que describa los  procesos implementados, cuales son las 

conclusiones más importantes,  lecciones aprendidas y las recomendaciones a futuro para 

continuar el proceso iniciado a nivel nacional del apoyo estratégico a los TICCA. 

 
VI. Duración  y cronograma de pagos 
 
La duración esperada del trabajo es de 100 días, por un período de 6 meses que va desde el 9 de julio al 
30  de diciembre de 2018.  
 
El monto de la consultoría se hará en cuatro pagos: 
Porcentaje 

de pago 
Requerimientos para el pago Plazo 

10% Primer Informe:  

Plan de trabajo  aprobado, incluyendo cronograma de talleres y 

reuniones. 

25 de Julio 

de 2018 

20% Segundo Informe:  

Avance Preliminar del Documento de la Estrategia de Apoyo a TICCA 

en Paraguay (Avance del Producto 1) 

30 de Agosto 

de 2018 

20% 3er.  Informe:  

Producto 1  - Documento de la Estrategia de Apoyo a TICCA en 

30 de 

Septiembre 



 
 

Porcentaje 

de pago 
Requerimientos para el pago Plazo 

Paraguay finalizado y aprobado de 2018 

30% 4to.  Informe: 

Producto 2 – Documento de Sistematización de Talleres y jornadas de 

diálogos efectuados 

15 de 

Noviembre 

de 2018 

20% 5to - último Informe:  

Producto 3 – Informe sobre apoyo al CDN y CN sobre convocatoria, 

análisis y evaluación de Proyectos locales de apoyo a TICCA. 

 

Producto 4 Informe Final de la consultoría que describa procesos 

implementados, conclusiones, recomendaciones y lecciones 

aprendidas.  

15 de 

diciembre de 

2018 

 
VI. Mecanismos de coordinación 
El consultor trabajará directamente bajo la supervisión de la Coordinadora Nacional del PPD, y la 
dirección estratégica del Comité Directivo Nacional. También podrá coordinar sus acciones con los 
aliados de la Iniciativa GSI (Consorcio, UICN, etc). 

 
El trabajo demandará realizar viajes al interior para visitar algunas experiencias de TICCA y/o realizar 
jornadas de diálogo y/o talleres en terreno. Para estas actividades el PPD/GSI proveerá los fondos de 
viático y movilidad del consultor, como también requerimientos logísticos para el desarrollo de las 
jornadas (alimentación, materiales, traslados de participantes). El consultor requerirá disponer de su 
propio laptop para este trabajo; mientras que la impresión de los documentos podrá realizarlo en la 
impresora de la oficina del Programa. Así mismo, el trabajo requerirá una dedicación full time en los días 
estimados para esta consultoría.  
 
VII. Requerimientos de la consultoría 
 

• Título profesional universitario en carreras afines a los términos de referencia.  
 

• Se valorará cursos de pos-grado y/o especialización en áreas sociales y/o ambientales. 
 

• Tener capacidad demostrable para elaborar estrategias, con preferencia en documentos formulados 
participativamente con comunidades de base (campesinas y/o indígenas). (Adjuntar en digital 
documentos similares redactados o el link donde se pueda encontrar);  

 

• Tener experiencia de trabajo de base en facilitación de procesos participativos y/o  acompañamiento,  
de al menos 5 años con comunidades indígenas y/o comunidades campesinas.  

 

• Tener manejo fluido del Idioma Guaraní. Se valorará manejo básico del Idioma Inglés.  
 

• Tener buen manejo de herramientas informáticas (detallar en CV) 
 

VIII. Presentación de propuestas 
 

La propuesta técnica deberá abordar por lo menos los siguientes puntos:  

• Detalle de actividades, metodología y cronograma propuesto por cada uno de los productos 

previstos. 

 



 
 

• Listado de Actores por consultar/entrevistar y/o mantener reuniones, para el relevamiento de 

información para la formulación de la estrategia, y para el desarrollo de las jornadas de diálogos y 

talleres. 

 

• Listado de materiales de fuente secundaria, nacional e internacional, a revisar incluyendo los 

documentos mencionados3 en estos términos de referencia. 

 
La propuesta económica se debe presentar conforme al formato del PNUD (Carta de interés y Carta 
Oferta, Ver Anexos). 

                                                           
3 Para información sobre TICCA y PPD Paraguay, consulten estos reportes (algunos en español): 

• Estudio Técnico CDB 64- Reconociendo y apoyando a territorios y áreas conservadas por los pueblos indígenas y 
comunidades locales  

• Diversidad biocultural conservada por los pueblos indígenas y comunidades locales - Ejemplos y análisis 

• A toolkit to support conservation by indigenous peoples and local communities  

• ICCA y las Metas de Aichi  

• Cartilla sobre Gobernanza para Áreas Protegidas y Conservadas 

• Gobernanza de Áreas Protegidas: de la comprensión a la acción 

• Governance for the conservation of nature  

• Parks: special issues on Community Conserved Areas  

• ICCA Legal Reviews (including synthesis, international report, and country reports) 

• Estrategia PPD Paraguay 6ta. Fase Operativa: http://www.py.undp.org/content/dam/ 
paraguay/docs/Archivo%202.%20Estrategia%20PPDParaguayOP6.pdf?download 

• Documentación actualizada sobre el SINASIP (Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas), ver con la SEAM 

• Informe de Consultoría: “Apoyo técnico para el análisis conceptual de  TICCA y su contextualización en Paraguay”, 
Rodrigo Villagra. Agosto 2017. Contratado por PPD/GSI 

 

 

https://www.cbd.int/doc/publications/cbd-ts-64-en.pdf
https://www.cbd.int/doc/publications/cbd-ts-64-en.pdf
http://www.iccaconsortium.org/wp-content/uploads/EA-ICCA-SPANISH.pdf
http://www.iccaregistry.org/docs/ICCA%20toolkit%20final%20Version%202.pdf
http://www.iccaconsortium.org/wp-content/uploads/ICCA-Briefing-Note-1-200-dpi.pdf
http://cmsdata.iucn.org/downloads/iucn_spanish_governance_book.pdf
http://www.iccaconsortium.org/wp-content/uploads/Governance-for-the-conservation-of-nature_opt.pdf
http://cmsdata.iucn.org/downloads/parks_16_1_forweb.pdf
http://www.iccaconsortium.org/?page_id=2812
http://www.py.undp.org/content/dam/%20paraguay/docs/Archivo%202.%20Estrategia%20PPDParaguayOP6.pdf?download
http://www.py.undp.org/content/dam/%20paraguay/docs/Archivo%202.%20Estrategia%20PPDParaguayOP6.pdf?download


 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

                                                           
4 Para pagos que no están basados a una suma global por productos, se debe indicar el número máximo de días/horas/unidades trabajados así 
como cualquier otro pago(viaje, per diem) y el correspondiente honorario en la tabla de Productos Entregables de arriba  

 

http://www.undp.org/procurement


 
 

 

http://www.undp.org/procurement


 
 



 
 



 
 



 
 

ANEXO 4 - FORMULARIOS DE EVALUACION 

Los consultores serán evaluados en sus aspectos técnicos y propuesta financiera utilizando las 
siguientes matrices: 



 
 

Nivel 1 – Preselección:  

Nota: Sólo pasarán a la Evaluación Técnica aquellos consultores que  hayan cumplido con los requisitos 

1 al 4.   

Nivel 2 – Lista de Preseleccionados:  

 
Nivel 3 – Propuesta Metodológica:  

 

 

 

CRITERIO 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 
CONSULTOR 

A B C D E 

1 Carta de Manifestación de Interés 
Cumple / No 

Cumple 
     

2 
Propuesta Metodológica y 
Cronograma de Trabajo 

Cumple / No 

Cumple 
     

3 CV y/o Formulario P11 
Cumple / No 

Cumple 
     

4 Propuesta Financiera 
Cumple / No 

Cumple 
     

       

CRITERIO 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

CONSULTOR 

A B C D E 

1 Formación Académica 20      

2 Experiencia General  20      

3 Experiencia Específica 45      

4 Otras Habilidades 15      

TOTAL 100      

CRITERIO 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

CONSULTOR 

A B C D E 

1 
Ha comprendido la propuesta 
indicada en los TDRs 

25      

2 
La propuesta refleja claramente los 
aspectos principales de la tarea con 
suficiente detalle 

25      

3 
La propuesta define el ámbito de la 
tarea y el área de trabajo 

25      

4 
Presenta una secuencia de 
actividades y una planificación lógica 
y realista 

25      

TOTAL 100      



 
 

Nivel 4 – Evaluación de los oferentes de la Lista de Preseleccionados:  

Nota: Sólo serán Evaluados financieramente los consultores que alcancen, del total 100%, un  mínimo 
de 70% al valorarse los Criterios 1 y 2. 

EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA 

El máximo número de puntos se otorgará a la oferta más baja.  Todas las otras propuestas 
recibirán puntos en proporción inversa, según la siguiente fórmula: 

p = y (μ/z) 
Donde: 
p = puntos de la propuesta económica evaluada 
y = cantidad máxima de puntos otorgados a la oferta financiera  
μ = Monto de la oferta más baja  
z = Monto de la oferta evaluada 
 
Obs: El peso total de la propuesta económica será de un 30%. 

CRITERIO 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

(%) 

CONSULTOR 

A B C D E 

1 Puntaje basado en Calificaciones - CV 60%      

2 
Breve descripción de la Consultoría 
(metodología) 

40%      

TOTAL 100%      

PUNTAJE TECNICO TOTAL 100 * 70% 70      


